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FUNDAMENTOS

El presente proyecto tiene por objeto declarar de interés de esta Honorable Cámara el 120º aniversario de la Escuela N° 1 “Cornelio Saavedra” de la ciudad de San José de Feliciano, con motivo de la conmemoración realizada el pasado 15 de septiembre de 2025, en reconocimiento a su destacada trayectoria educativa y su compromiso sostenido con la comunidad.
Los orígenes de la institución se remontan a mediados del siglo XIX, aunque su creación formal se registra el 15 de septiembre de 1905, fecha que marcó un antes y un después en la historia educativa de Feliciano. Desde entonces, la escuela ha sido testigo y protagonista de profundas transformaciones sociales, acompañando con dedicación el proceso formativo de miles de niños y niñas.
En sus comienzos, funcionó como Escuela Superior Mixta, asentada en su actual edificio a escasos metros de la Plaza Independencia, símbolo del corazón cívico de la ciudad. En 1910, adoptó el nombre de “Cornelio Saavedra”, en homenaje al presidente de la Primera Junta de Gobierno, evocando los valores de libertad, justicia y educación pública que siguen inspirando su tarea cotidiana.
A lo largo de su extensa trayectoria, la Escuela N° 1 “Cornelio Saavedra” ha sabido adaptarse a los desafíos de cada época, manteniendo firme su compromiso con la enseñanza y el desarrollo integral de sus estudiantes. Docentes, directivos, familias y personal no docente conformaron, a lo largo de los años, una verdadera comunidad educativa que ha hecho de la escuela un espacio de aprendizaje, contención y crecimiento colectivo.
Celebrar sus 120 años de vida institucional significa reconocer el esfuerzo de quienes sostuvieron su misión educativa, así como el rol fundamental que la escuela cumple en la formación de ciudadanos críticos, solidarios y comprometidos con el futuro de su ciudad y de la provincia.

Por las razones expuestas, solicito a mis pares acompañar este proyecto de declaración, en justo homenaje a una institución que honra la historia educativa entrerriana.






















LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A:

PRIMERO: De Interés de esta Honorable Cámara el 120º Aniversario de la creación de la Escuela N° 1 “Cornelio Saavedra” de la ciudad de San José de Feliciano, con motivo de la conmemoración realizada el 15 de septiembre de 2025.
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“Aqui naides es mas que naides”




